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GARlCANO

Excmo. 51'. Di1('('IO[' genelal de 5,'gur"i,bd,

ORDEN de 27 de enero de /fI73 por la q¡W se con
cede la Cruz al Merito Policial con distintivo rojo
a dun Pedro Tenorio González y don lesas G(¡l"cia
Garda.

Excmo. Sr; En atención a los méritos que concurren eil
don Pedro Tenorío González 'y don JeSllS G<~rcía Garcia-, a pro~

PUUj(H· de esa Dirección Generol y por considerarles compn:m
didas En lo~ art.iculüs 4,° y 6." de la Ley 5/19H4, de 29 de abril,
este Ministerio ha tenido n bien conccdel'lcs la Cruz al Mérito
Policial con distintivo l'f.!O,

A los· fines del artíC{lJo HG. número 2.10, de la Ley 41/HHH,
de U de Junio, de Roforma del Sistema Tributario, las expre
sadas condecoraciones se, ()torgHn para, prermar servJClOS de
rné:'ito extrl;tordinacio,

Lo digo a V. E, para su conocimiento y efectos.
Dios gtlarde a V E, lilvchas HI1()::;
·~Aadl"Íd, 27 de cnerG de J~n.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICAS

MINISTERIO
LA GOBERNACION
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PuntuadÓll

Antón Rodríguez, Maria del Pilar
Aparicio· Fra!i.co, José Luis
Areses Trapote, Juan
Barrero Antón, Francisco
Barris Vaquero, Juan
Hen Freire, Avelino
Camacho Zambrano, Antonio
Cantero Bravo, ManUf~l

CarceHer Calvo, Cristóbal
Costa Roldán, Miguel
Cura Garcia, Maria: Josefa del
Delgado Tagle, Leopoldo
Di~~go Mira, Matria del Pilar de
E:,;telvU1 Fuentes, Juan
Fa Roda J<1ime
Pernáilnez Cuesta, Maria
Fernúndcz Echevan-ia, Joaquín
Fernández Coñi, Patricio
Fernández Palomo, Miguel,.
FiglJeras Sugrai'jes, José María
Ca reía Andrés, Il'mael .. ,
Garda Gimenez, Desamparados
Gurci'.l Ciménez, Juan
Gttreía Papí, Manuel, ..
García Toledo, Juan Antonio
Garrido RUlZ, Mariano
Gascón López, Hamón ..
Gil Martín, Francisco " .. " .. " .. " .
GimÉ'nez de Aragón Vidat Pedro
G6mez Bascui'iana, Juan Luis
Gonzálcz Carcia, Pablo
González Hetranz, Ramóri
Gonzá lez López, Miguel
González Lorca, Miguel
Gragera Villalobos, Luis
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l' umero

En la misma 3esi6n, este Tribunal ha acordado, en cum
plimiento de la ya citada instrucción 7 de la Orden de convo
catoria, comenzar la práctica del segundo ejercIcio oml en Jn
Saja de Juntas de la Dirección General del· Tesoro y Presu
pupstos, plaza de Ben"avente, 2, Madrídc12, el día 5 dp marzo
próximo, a las diez de su maiíana, llamando para dicho día
y hora a los 8S'pirantes qUe en la precedente rfllaci6n figuran
COJJ los números del 1.076 al 1.300, ambos inclusive. y, como
suplentes, a Jos números 1.306 al 1.549, ambos inclusive

Al ¡-¡nal de la primera sesión, comúal final de las poste.i"io
rAS. las cuales, unas y otras, podrán ser suspendidas a lo largo
de cada jornada por los periodos que para descu.nso fije pru
dencinlrnpnte el Tribunal, se fijara en el tablól1 de anuncios de
In Direcdón General del Tesoro y Pre':illPue~tos, pJ,ga de
Bf'navenl.e, 2, Maclrid-12, en cumplimiento de la instrucción a
ue In. convo,.::atoria, la relación de los aspirantes qu¡., en diché!
sE'"ión hubieren re::;ultudo aprobados en el s.egundoejercicio, con
indicación de la puntuación obtenida por cada uno de ellos.
y la citación de los aspirantos a quienes corre~'ponda actuar
en la sesión siguiente, fecha de ésta y local de su celebrado,1,
si [ueo:e uislínto al de la anterior.

58 recuerda a los S'eñores aspirantes que, conforme a lo dis
puesto en la instrucción 9 efe la Orden de ·convocatoria. no
ex~:-,te en los presentes exámenes «segunda vuelta"" ni se adnü
tirún otras demoras en la presentacién de los examinandos· que
la prevista para' casos de fuerza mayor, en la forma que la
rn bma disposición indica; así como la imprescindibilidad de
que, En tacto momento, durante las sesiones, se encuontren
pn,vi!'1<J.'; de su correspondiente documento nacional de idcm
Helad, como exige el segundo párrafo de ]a miS"ma instrucción 9
cit.p.da,

1\:fR(lrid, 31 de enero de 19í3,-El Secretario del Tribunal,
José PascuaL-Visto bueno: El Presidente, Luis Beymundo,

CORRECC1QN de erratas de la Resolución del Ser,
vicio Nacional de Loterías por la que se hace pti.,
bUco el pror;¡rama de premios para el snrtWJ que
se ha de celebrar el día 15 de Febrero de 1973.

Padecido érror en la i.r,~()rción de la mencionada He';olución,
pu~)líc<ldn en el ~B()!et.in Oficial del Estado» número 33, de fechn
7 de febrero de 1973, se transcribe a continuación la oportuna
rnctificaCÍón,

En la página 22H7, primera columna, on el p;'trrafo que dice:
..1.HW p'rcmios de 15,000 pesetns cada uno para los billetes cuyas
dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas qlH'
las de cualquiera de los que obtengan los dos pdmeros prO'·
mios ... ", d,ebe decir: «1.99B premi.os de 15,000 pesetas cada uno,
pal'p. los bIlletes cuyas dos últimas cifras sean iguales y ostén
]gu,~lm€'nte dispuestas que las de cualquiera de los que obtengan
los dos primeros premios ... "'.

H,ESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace publica la autori
zación para alumbrar aguas· subterráneas. en una
galería que twne construida en el barranco de La
Madera, en término municipal de Santa Cruz de la
Palma (Santa Cruz de Tenerife), y legalizar las
obras realizadas clandestin.amente a faVor de la
Comunidad de AgHQS ~Las MerC0d2'S~,

La Comunidad de Aguas ~La:i Mercedes» ha solicilado la.
autorización para alumbramiento de aguas subternineas conti
nuando, en 2.425 metros, unaga]eria que tiene construida en pro·
longadón do .otra dt'nominada ..Las Mercedes», en el barmnco
de La Madera, en ténnino municipal de Santa Cruz de la Pal~

ma {Santa Cruz de T8l\erifel, y legalización de las obras r8a~

lizacias clande:"innlllente, y
Fst<:, Ministprío, de oJnfol-midad con el acuerdo del Consejo

de A.finist¡'os de 27 de diciembre do 1972, ha re,'melto:

Al Legalizar a favor de la Comunidad de Aguas ",Las Mer
cedes", previo abono de la sanción de 9750 pesetas, el tramo
clandestino de galería denominada "Las Mercedüs", que tiene
emboquillada a la cota de 620 metros sobre el nivel del mar en
la nvtrgcn iZ0,uierda del burral?co do La Madera, en terrenos
privad()s, y quo se desarrolla bajo el monte do propios del Ayun.
tamiento de Santa Cruz do La PalmrL (Sanla Cruz de Toneri~

feJ: y está comprendido entre los puntos siluado& a 190 y 1.165
metros de la bocamina de ·la misma.

Bl Autorizar a la misma Comunidad do Aguas «Las j\,fcr
ccdes» para construir un pozo de acceso al tramo de galería
que se legaliza en el apartado Al de esta Hesolución, cUyo bro
cal estará a la cota do 675 metros sobre el nivel del mar en
terrenos de dominio público del barranco de La Madera, en tér
mino municipal de Santa Cruz de La Palma (Santa Cruz de Te
nerifeJ, así como para continuar labores de alumbramiento de
aguas subterráneas, en el monte de propios de dicho término
municipal, mediante un tramo de galeri con dos alineaciones
rectas sucesivas do 625 metros y 1,800 metros de longitud y
rumbos respectivos, refaidos al norte magnetico, de 351" y 326"
centesimales, comenzando la primera ali'l,eacián al final del tra
mo que se legaliza en el apartado Al de esta Resolución.

Esü), legalización y autorización estftl'án sujetas a las
siguiente s condiciones:

1," Todas Iris (1)n1); -'0 ajustnrún ni proyecto suscrito POl'
el Ingeniero do Minas don Bafael Caffurena Heggio en Santa
Cl-UZ de Tenerife y noviembre do 19f'2. CGn un presupuesto de
ejecución material de 2.3fl6.045,H1 pesetas, en tanto no se opon
ga a las presentes condiciones, quedando autorizado el Servi
cio Hidrúulir:o de Santa Cruz de Tenerifepara introducir o apro
bar las modificaciones de detalle que crGa conveniente y que
no afect0n a las características esenciales de la autorización.

Se completará el proyecto con un plano en el que el rumbo
de las alineaciones qUe Se autorizan quede referido al norte ver
dadero.
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Bárcena de Ci-
coro 1 al 14 .20 2 1973 A partir de 1a5

diez horas.
Hazas de Cesto al 12 21 2 1973 A partir de las

diez horas.
Camaigo 1 al 33 22 2 1973 A partir de las

diez horas.

RESQLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Santander por laque se señalan feclUls
para el levantamiento de [-as actas previas a la
ocupación de las fincas afectada.s por la obra "Me
jora local. Tratamiento de intersecciones. CN ·634,
de San Sebastián a Santander y La ,Coruña, puntos
kilométricos 171;1 al 215,5, y CN-623, de Burgo,:: a
Santander, puntos kilométricos 386,7 al ,1,9.1.4. Tra
nw; Luredo-Muriedas-Santander».

Incluido el proyecto de las citadas obras en el Programa de
Inversiones del vigente Pian de Desarrollo, le es de aplicación. el
párrafo b>, articulo 42 del texto refundido aprobado por Decre
to 154111972, de 15 de tunia; y considerándose implícitas las de
claraciones de utilidad pública, de necesidad de ocupación y
de urgencia para la ocupacjón de los bienes y derechos afecta
dos, con los efectos establecidos en e1 articulo 52 de la Ley de
ExpropIación Forzosa,dc16 dé diciembre de 1954,

Esta Jefatura ha resuclto convocar a los titulares de' Jüs
bienes y derechosincluídos en· esta expropiación ",":,""los cuaks
figuran en las nJaciones que a: 'continuación se detallan-. para
proceder al levantamiento de las· actas previas a su ocu¡;>aci,'Jl1_,
en las fechas y horas qué se expresan:

H o r a
Fecha

o. },,1. A.
Fíncas

--==:======- -------=--~~~---=--=_..

Termino
municipal

Est.os actos se cele1,>rarán en los locales de los resp9ctivos
Ayuntamientos, siú perjuicio de trasladarse al propio terreno
si así se estimara conveniente.

Los titulares de los bienes y derechos que se indican debe
nín asistir p"rsonnlmente oreprescntados por persona suficiente
mente aútorizada_ para actuar eh su nombre, aportando los do~

¡::umentos públicos oprivttdosacrcoitativos de su titularidad y
ultimo recibo de la Contribución, pudiendo hacerse acompai'1ar,
a su costa, de fjU Perito y un Notario,

Hasta el levantamiontode las citadas actas previas podran
formularse, -por escrito, ante esta Jefatura '-':"'Juari de Herrora,
número 14- cuantas alegaciones se consideren oportunas a los
solos· efectos de subsanar· posibles errores que se hayan podido
padecér al' i'clacionar los titulares, bienes y derechos afectados.

Santalider, 2 de febrero de 1973.--'El Ingeniero Jefe.-1.069-E.

Clan y legalización concedida a un tercero, sa.!vo que, previo el
tramite reglamentRrio, :=,ea aprobada por el Ministerio de Obras
Públicas.

14. El concesionario queda obligado a dar cuenta a la Je~

fatura del Distrito Minero de la provjncia de Santa Cruz de
Tenerife de la aparición de gases mefíticos en las labores, a fin
de poder ésta tomar las medidas de saivaguardia necesarias
para; la protección del personal obrero,. aSl com.] a someter a
la aprobación de dicha Jefatura las instaJachmes mecánicas de
perforación y ventilación qUé sean necesarias para la ejecución
de las obras, debiendo nQmbrar aun facultativo legalmente
aUtorizado para la dirección técnica de los trabajos.

lS. El concesionario qúeda obligado a respetar los convenios
sobre compensadones que existan entre él y el Ayuntami.ento
afectado, para dejar a cubierto los· intereses y derechos del
pueblo.

16. La Administración se reserva el derecho a tomar del
alumbramiento Jos volumenes de agua necesarios para toda cla~
se de abras públicas, en la fotrnaau:· estime cOf1veniente, pero
sin per) udienr las obras de la concesión.

17. La preslmtc autorización y .1egalizaciónf>e concede para
uso de las agu$$ alumbrada¡,¡ En los predios de los participes
de la Comunidad, no pudiendo cederles a terceros ajenos a la
misma mediante la jmposición·de tarifas de ninguna clase, sin
queeHo sea autorizado previamente por el Ministerio de Obras
Públicas, como cotilsecuenCia del expedjente aparte que, a tal
efecto, habria de instatse.

IR Caducará esta autorización y legalización por incumpli
miento de cualqui0nide las}.'reinsertas condiciones, asi ccrno
de los demás casos previstos por las disposiciones vigentes,
procediéndose en tal caso(:on arreglo a los trámites señalados
en la Ley General de Obras Públicas y Reglamento para su
ejecución,

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposicio
nes vigentos.

Madrid, 27 de diciembre de 1972.-EI Director general, por
delegación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

2," La Comunidad concesionaria no podrá comen~ar las
obras de continuaCión qué be autorizan miootraós-ubsista el
alumbramiento situado a 1.112 metros de la bocamina en la ga
leria de ~La Catarata», así como queda tambiéri óblígada a pa
ralizar la perforación de la continuación, una vez que haya si
do comenzada, cuando se produzca un alumbtamiento en cual~

quiera de las galerías correspondientes a los expedientes con
números del Servicio 4.396 de ~a Comunidad Cascada de Oro'y
4.163 de la Comunidad Hidráulica de La" Nieves, debiendo si
tuar el frente de la mi&m88 una distancia mínima de 200 me
tros retrasada respecto a aquél, medida euplanta paralelamen~

te a la traza de la galería en que se produzca elalUmbramién~

to, salvb en el caso de que la di6;tanciaa laque se encuentre
el frente del alumbramiento en el momento en que se produz
ca el mismo sea inferior a dichos 200 metros,el'l' cuyo caso $e
paralizaran laf> obras en dicho momento, Las obras de perfora
ción no podrán reanudarse mientras subsista 'el alumbramíen~
toque produjo la paralización y que ,podría 'ser afectado.

En cualquier caso el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de
Tenerife queda autorizado a urdenar la reanudación de los tra.
bajos de perforación si considera, después de las pruebas o es
tudios partinentes, que con ello no puede, ex¡',tir afección.

Cualquier cuestioo que pueda plantearse en r:elaQión con da
ños y perjuicios deberá ser resuelta por los Tribunales
ordinarios,

3,~ El depósito provisional, ya constituido; quedará en cali
dad de fianza definitiva a responder del cumplimiento de es
tas condiciones, f>iendo devuelta una vez aprobada por la supe
rioridad el acta de reconocinüento final de las obras.

4. a Las obras comenzarán en el plaza de . cuatro meses y
terminarán en el de diez años. coritados ambos. plazos a par~

tir de la fecha de publicación de esta autorización en el «Bole
tin Oficial del, Estado~.

s.a La inspección y vigilancia de las obras, tanto durante
la construcción como de 1)U explotaCión, estarán a cargo· del
Servicio Hidráulico d.e Santa Cruz de Ten~rife, .• y BUS . gastos,
con arreglo a las disposiciones qUe le sean aplicables en cada
momento, y en especial al Decreto riúmero 140/1960, de4 de
febrero, serán de cuenta. del concesionario, el clialv"leneobli
gado a dar cuenta al expresado Servicio Hidráulico del princi
pio y rin de dichaS obras,asi. como de cuanta!> incidencias
ocurran durante la ejecución, explotación y conservación .de las
mismas. Terminadas estas obras .se proceder4s . su. reconoci~
miento; levantándose acta en .la que conste-el caudal alumbra
do, el cumplimiento de la.scondicioneR impuestaó ydelas djs~
posiciones en vigor que le sean aplicables, no, pudiendo el Con~

cesionario utilizarlas hasta que' dicha acta haya sidó aprobada
por la superioridad.

6. a Los trabajos se realizarán con arreglo a los buenos
principios de la construCción. Los. productos de .lasexcavacio~

nes serán depositados en sitio y forma que 110 perturben los re
gímenes y cauces de las aguas ni perjudiquen los intereses de
particulares, y el concesionario, bajosUrespou&'abiliciad, adop~

tan'\. las precauciones necesarias para la seguridad dejas obras
y para evitar accidentes a los trabajadores.

7," Cuando en 1a perforaciQn de undique aparezca agUa en
cantidad que impida su aprovechamiento normal,deberá elcOtl~

cesionario suspentier lo!> trabajos, dando ,inmediatamente cU'en~

tu de ello, hasta que se instale un dispositivo -capaz depermt~
tlr el cierre de dicho dique, resistir el empuje del agua y regu~

larizar su salida, debiendo ser aprobado el proyecto del mismo
por el ServieioHidraulico de Santa' Cruz de Tener'ife.

8. a Se concede esta autorización y legalización (jejandoa
salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, sien
do responsable el concesionario de los daños yp.t':rjlücios que
con motivo de las obras o servicios puedan irrog~rsétanto du e

rante su construcción corno en su explotación yqueciando obli~

gado a ejecutar las obras necesarias para conservación o sus
titución de las servidumbres t:xistentes.

Las cuestiones de propiedad y de daños y PElrjuiciosque pue
dan producirse serán resueltas por los Tribunales ordinarios,

s.a Se autoriza la Gcupación de los terrenos d.e dOminio. pú
blico que para laejec:ución de ·las obras cohsidere necesario el
Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife.

10. Queda sometida estaautor1zación y . legalización a· las
dbposiciones en vigor relativas. a la protección a la industria
nacional, legislación social y a cuantas otras de- ·carácter fiscal
y adminj~trativo rijan actualmente o. que se djcten. en· lo suce
sivo, y que le sean. aplicables, como alas prescripciones con
tenidas en el Reglamento de Folicía Minera para la seguridad
de los obreros y de los trabajos· y a los articulos 22 ".f 12;0 del
Reglamento de Armas y Explosivos en cuanío pueda'n moctHi~
car aquél. .

11. El concesionario queda obligado a remitir anualmente
al Servido Hidrauliw de Santa Cruz de Tenerifeel re~ultado de
dos aJoras, realizados de la misma forma por un. técnico com
peLmte, en épocas de maximo yminimo caudal, loscua1Bs po
drá comprobar dicho Servicio Hidráulico si 10 éstünaseneccsa~

no, siendo los gastos derivados a costa de.!. cotjce::;iona~ío.
12, El Servicio Hidráulico de Santa. CruZ de •Tenerifepodra

intc-rvenir en la ordeuñción de 10& trabajos seña1amio el ritmo
con que han de ejecutarse, pudiendo obligara la suspensión
temporal de los mismos si así conviniese, para détciminar la
influencia'que éstos y otros que se realicen en la Zotla puedan
t<::n :~r entre sí.

Ll. El (;oncesíouario no podra hacer cesión de la a.utoriza-


